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1655 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel relativa al levantamiento de actas previas a 
la ocupación de las fincas afectadas por las obras 
que se citan.

Expediente de expropiación forzosa, que con carácter de 
urgencia y a tenor de lo dispuesto eo e] artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se instruye 
por la Administración para la ocupación de los terrenos si
tuados en el término municipal de Andorra (Teruel) que son 
necesarios para la ampliación del Parque de Carbones, propie
dad de la «Empresa Nacional de Electricidad S. A.», según 
acuerdo del Consejo de Ministros del 24 de noviembre de 1978.

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, antes mencionada, se hace saber, 
a todos los interesados afectados por ia ampliación del Parque 
de Carbones de la Central Térmica «Teruel*, cuya relación 
detallada fue publicada en el «Boletín Oficial de lá Provincia 
de Teruel, ‘dél día 16 de noviembre de 1977, y en él diario de 
esta capital dél dia 12 del mismo mes y año, que después de 
transcurridos por lo píenos ocho días hábiles,, a contar desde 
el siguiente al de la última publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado*. «Boletín Oficial» de la provincia, y 
diario de Terual «Lucha»', se dará comienzo al levantamiento- 
sobre el terreno de las actas previas a la ocupación corres
pondiente a las fincas situadas en el citado término municipal, 
previniendo a dichos interesados, que en la respectiva notifi
cación individual que.mediante cédula habrá de practicárseles, 
así como en el tablón de anuncios del. respectivo Ayuntamiento 
se señalará con la debida antelación legal, el día y hora en 
que para cada una de ellas, tal diligencia tendrá lugar, ad
virtiéndoles también que en dichos actos podrán hacerse acom
pañar de un Perito o de un Notario, a su cargo, si lo estiman 
conveniente. ’

Teruel, 23 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial 
accidental, Ramón Debón Gómez.—225-B.

1656 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se hace pública la caducidad de la 
concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación dcJ Ministerio de Industria y Energía en Viz
caya hace twber que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento ha sido caducada, por renuncia de los intere
sados, la siguiente concesión de explotación minera:

Número, 7.434; nombre, «San Amaro»; mineral, Hierro; hec
táreas, seis, y término municipal, Sopuerta.

Lo que sé hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de, 21 de julio de 1973.

Bilbao, 26 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

1657 ORDEN de 3 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en los 
recursos contencioso-administrativos números 6.947 
y 6.948, interpuestos por «Industrias de la Soja, 
Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Súpremo, con 
fecha 23 de junio de 1978, sentencia firme en el recurso con
tencioso administrativo . números 6.947 y 6.848, interpuesto por 
«Industrias de la Soja, -S. A.», sobre composición de materias 
primas básicas para la elaboración de piensos compuestos- 
sentencia cuya parte dispositiva dice asi¡

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibili
dad íormulada por el-Abogado del Estado y desestimando los 
recursos contencioso-administrativos acumulados e interpuestos 
por. "Industrias de la Soja, S. A.” ahora por cambio de deno
minación "Compañía Industrial y de Abastecimientos, S. A." 
Contra las Resoluciones, dictadas por la Dirección-General de Ga
nadería del Ministerio de Agricultura, el doce y quince de julio 
de mil novecientos sesenta y siete, en recursos de alzada el 
primero que .se desestima y el siguiente se estima y desestima 
en parte, y los que fueron interpuesto contra las resoluciones 
del Servicio Provincial de Ganadería da Zaragoza de fechas 
treinta y uno de marzo y veintiuno de septiembre de mil no
vecientos sesenta y seis, y por las cuales se imponen a la En
tidad recurrente las sanciones en cada uno de los expedientes

de una multa de dos mil pesetas y más trescientas cincuenta 
y cuatrocientas setenta y cinco pesetas por gastos realizados, 
al haber incurrido en las respectivas infracciones de las dis
posiciones vigentes sobre fraude en el mercado de los corres
pondiente envases, en cuanto a la composición de las mate
rias primas básicas para la elaboración de piensos compues
tos, y por tanto debemos declarar y declaramos válidas y efi
caces a todos los efectos las expresadas Resoluciones admi
nistrativas por estar ajustada a derecho, y en su virtud se 
acuerda mantener las sanciones económicas y los gastos In
cluidos que fueron impuestos a la Entidad recurrente, absol
viendo a la Administración Pública de las acciones contra ella 
entabladas, siji hacer expresa condena de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia!

Lo que comunico a V. I. v
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, a de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

José María Martín Oviedo.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

1658 ORDEN de 24 de noviembre de 1978 por la que 
se declara la instalación de la industria de salazones 
cárnicas de don Emilio Cervera Garro, en Man
zanera (Teruel), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria.

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
-Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición de 
don Emiliano Cervera Gorro para instalar una industria de 
salazones cárnicas en Manzanera (Teruel), acogiéndose ar los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la industria de salazones cárnicas 'de don 
Emiliano Cervera Gorro, en Manzanera (Teruel), comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria de Teruel, 
del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las 
condiciones y requisitos exigidos. . . - -.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 16 de agosto, en los cuantías que determinó él grupo «A» 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 
6 de abril de 1965, excepto los relaiivos a expropiación forzosa, 
reducción en los tipos de gravamen del impuesto sobre las 
rentas de capital y derechos arancelarios por no haber sido 
solicitados.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda
rá comprendida en zona de .preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a la publicación de la presenté Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para presentar el proyecto defi
nitivo y demostrar la disponibilidad de medios financieros su
ficientes para cubrir la financiación correspondiente.

Cinco.—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, contados ambos 
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1978 —P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Itlobre.

limo. Sr. Director general' de Industrias Agrarias.

1659 ORDEN de 27 de noviembre de 1978 por la que 
se declara de utilidad pública y urgente ejecución 
la concentración parcelaria de la zona La Secleta 
(Lérida).

fimos. Sre6.: Los acusados caracteres de gravedad que ofre
ce la dispersión parcelaria de la zona La Secleta (Lérida), 
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario en el estudio que ha reaiizado sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria 
de la misma por- -azón de ut.lidad pública, tanto más que, 
incluida dicha zona en la comarca de actuación del IRYDA 
de «Las Garrigos» (Lérida), aprobado per Decreto de 15 de 
marzo de 1973, es indispensable para cumplir los objetivos 
señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estruc
tura permita ei suficiente grado de mecanización y modemi-, 
zación del preceso productivo.

En sú virtud este Ministerio, al amparó de las facultades 
que le corresponden conforme a loé artículos 50 y 181 de la
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Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se Heve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona La Secleta (Lérida), formada por parte de los 
términos municipales de Alfes, Suñe y Torres de Segre, cuyos 
limites son los siguientes: zona de regadlo eventual dominado 
por La Secleta, limitando por el Norte y Noroeste por el rio 
Setpor, el Sur y Suroeste por el oouce de La Secleta y por el 
Oeste los regadíos de Urgél. Su perímetro quedará, en defini
tiva, modificado de acuerdo con lo previsto, en el artículo 172 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973.

Segundo.—La concentración parcelaria de la mencionada zo
na se considerará de utilidad pública y urgente ejecución y se 
realizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente catada.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del IRYDA.

1660 ORDEN de 27 de noviembre de 1978 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de ordenación de explotación de Taran- 
cón'(Cuenca).

limos. Sre6.: Por Real Decreto 588/1977, de 4 de marzo, 
se acordaron actuaciones agrarias en la zona de ordenación 
de explotación de Tarancón (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de 1a zona, que se refiere 
al acondicionamiento de una red de caminos.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras eh él incluidas han sido debidamente clasificadas 
de acuerdo -con la citada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras de la zona de ordenación de explotación de Tarancón 
(Cuenca), redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12'de enero de 1973, se considera 
que las obras de acondicionamiento de una, red de caminos 
queden clasificadas, como de interés general, en el grupo a) 
del articulo 61 de dicha Ley, por lo que serán totalmente 
subvencionadas.

Tercero.—La redacción" de los proyectos deberá estar ulti
mada antes del 31 de diciembre de 1979. En cuanto a las 
obras deberán iniciarse dentro del plazo que para la solicitud 
de beneficios señala el artículo 14 del Real Decreto 586/1977, 
por el que se acordaron actuaciones agrarias en la zona de 
Tarancón (Cuenca).

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1661 ORDEN de 27 de noviembre de 1978 por la que se 
aprueba la tercera parte del plan de mejoras terri
toriales y obras de la comarca meridional de Ali
cante.

limos. Sres.: Por Decreto 872/1973, de 15 de marzo, se acor
daron actuaciones de reforma y desarrollo agraria en la comar
ca meridional de Alicante, encaminadas a ejercer las acciones 
de ordenación de las explotaciones agrarias, declarándose en 
su artículo l.° de utilidad pública e interés social la reforma 
de las estructuras de dicha comarca.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
tercera parte del plan de mejoras territoriales y obras de la

comarca meridional de Alicante, que se refiere al acondicio
namiento de las obras correspondientes a los Sindicatos Genera
les de Aguas de Dolores y San Fulgencio, Juzgados Privativos 
de Aguas de Guardamar y Rojales y Comunidades de Regantes 
de Sañ Felipe de Neri de Crevillente y de San Francisco de 
Asís de Carrizales de Elche. Examinado el referido plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas, de acuerdo con el artículo 61 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de .1973. 
según lo especificado en el artículo 65 de dicha Ley.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la tercera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la comarca meridional de Alicante, 
cuya utilidad pública e interés social fueron declarados por 
Decreto 672/1973, de 15 de marzo.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero, de 1973, se considera 

-que las obras incluidas en este plan quedan clasificadas en el 
grupo d), «Obras complementarias», del artículo 61 de dicha 
Ley, oorrespondiéndoles una subvención del 40 por 103 y debien
do devolver el 60 por 100 como anticipo reintegrable en diez 
años al 4 por 100 de interés anual.

Tercero.—Las fechas para la redacción de proyectos y eje
cución de las obras expresadas en semestres, contados a partir 
de la aprobación del presente plan, son las siguientes:

Proyectos Obras

Acondicionamiento de las obras depen
dientes del Sindicato General de Aguas
de Dolores ............................................... 2.° 6.»

Acondicionamiento de las obras depen
dientes del Sindicato General de Aguas 
de San -Fulgencio ..................................... 2.a 7.a

Acondicionamiento de las obras depen
dientes del Juzgado Privativo de Aguas 
de Guardamar ............................... ■'.......... 3.° 7.°

Acondicionamiento de las abrás depen-
dientes del Juzgado Privativo de Aguas 
de Rojales ............................................... . 3.° 7."

Acondicionamiento de las obras depen-
dientes de la Comunidad de Regantes 
de San Felipe Neri de Crevillente ......... l.° 5.®

Acondicionamiento de las obras depen
dientes de la Comunidad de Regantes 
de San Francisco de Asís de Carrizales 
de Elche........................................................ 2,° 7.°

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en-la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos .

Dios guarde a VV. II
Madrid, 27 de noviembre de 1978.

• LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1662 ORDEN de 27 de noviembre de 1978 por la que 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 40.383, 
interpuesto por «Hijos de Raimundo Yllera, S. L».».

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sección Cuarta do la 
Audiencia Nacional con fecha' 6 de octubre de 1978 sentencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 40.383, 
interpuesto por «Hijos de Raimundo Yllera, S. L», sobre san
ción impuesta: sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos Que, desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por le Abogacía del Estado, desestimamos también 
el recurso interpuesto por "Hijos de Raimundo Yllera, Sociedad 
Limitada”-, por hallarse ajustada a derecho, la resolución del 
Ministerio de Agricultura de doce de diciembre de mil nove
cientos setenta y cuatro; sin expreso pronunciamiento sobre 
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la'precitada sentencia.

Lo-que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre .de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

José María Martín Ov edo.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.


